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Artículo de oficio.

REAL AUDIENCIA DE MALLORCA.
.El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

de Gracia y Justicia en 12 de setiembre último comunicó 
al St . Regente de esta Real Audiencia la Real órdeu 
que dice asi.

AI Sr. Presidente del tribunal Supremo de España é In
dias digo con esta fecha lo siguiente:=Escnio. Sr.—El se
ñor Secretario del Despacho de Marina remitió al Ministe
rio de mi cargo para su circulación, copia de la Real órden 
de 28 de abril de 1818 espedida por aquella secretada, que 
declara no poder ser compelidos los Auditores de Marina á 
recibir comisiones de oficio de la jurisdicción ordinaria. 
Para ilustrar mas esta materia con el fin de dictar una resolu
ción general, justa y conveniente se sirvió mandar S. M. la 
Reina Gobernadora por Real decreto de j3 de octubre del 
año último que consultase sobre este particular el suprimido 
Consejo de Castilla: quien con presencia de los antecedentes 
que motivaron la referida Real órden de 28 de abril espo
so conforme con sus fiscales en consulta de 22 de marzo 
último lo que estimaba conveniente: Y conformándose S. M. 
con su dictáínen se ha servido resolver que no sean rele
vados en los juzgados ordinarios del encargo de promotores 
fiscales A abogados de pobres los Auditores de Marina que 
tienen estudio abierto y despachan defensas ó asesorías por
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honorarios de las partes, á no ser que hubieran de desem
peñarse las comisiones fuera del lugar de la residencia de 
lo» referidos Auditores, en cuyo caso <> podrán ser com- 
pelidos. De Real urden lo digo, á V. p ira inteligencia de 
ese Supremo Tribunal y dornas efectos convenientes á su cum- 
phmiento.-De la misma lo traslado á V. S. para su inteli
gencia, comunicación á los juzgados inferiores y demás efec
tos conveiiienl.cs á su cumplimiento.

J leído en el Acuerdo de esta Real ^tudiencia ha man
dado que se guarde^ cumpla y circule la preinserta Real 
orden, para, los efectos convenientes. Palma 4 octubre 
de. 1834.— Juan Antonio Perelló y Pou^ escribano de Gá- 
TYiara» asasenaxem

ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.
Comisión de la Real Caja de Amortización.

El Sr. Director general, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 67 del reglamento de dicha Real Caja, 
apiobado por S. M. en i5 de agosto del año próximo pa
sado, ha dispuesto continuar la conversión de recibos de in
tereses de Vales Reales, por los espedidas en fechas desde 
1801 á 1814 inclusive.

La presentación de estos recibos para el indicado efecto 
será desde el dia 15 de setiembre hasta 3i de octubre am
bos inclusive.

Los interesados que no acudan en el te'rniino espresado 
no tendrán derecho á la conversión hasta que queden con
chudas todas las correspondientes á los recibos espedidos en 
los anos posteriores, las cuales se liarán sucesivamente, ni 
tampoco se les admitirán en las amortizaciones que la Real 
Caja verifica por trimestres.

1 ara la conversión de los recibos se observará el méto
do prescripto en los presentados á capitalizar, esto es: for
mando facturas duplicadas, que espresen el pormenor de di
chos recibos, los cuales han de resultar precisamente endo
sado:, o encabezados al sugeto ó corporación que conste de 
las facturas, que habrá de ser el verdadero propietario.— 
I alma i.° de octubre de 1834—Martin Mayol.

ANISO. Se invita por última vez á los sugetos que es- 
tuvieroh suscritos al l ebrero novísimo por Tapia que no 
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hayan recogido sus respectivos tomos y el índice que se da 
gratis, se sirvan pasar á recoger en la librería de Guasp, ca
lle d’en Morey los que les corresponda; pues de lo contra
rio pasados veinte dias de la publicación de este anuncio 
quedarán con el perjuicio de tener descabalada la obra en 
razón á que se ha de sanjar la cuenta con el propietario de ella. 

DECADENCIA DE ESPAÑA.
Leemos en un papel ingles, el siguiente artículo titulado: 

Spain en i83o.
«Apenas había entrado yo en la sierra, atravesé el pue

blo mas miserable que puede haber en ningún pais del mun
do. El que no ha visto la desnudez é inmudicia de los men
digos españoles, no .podrá tener una idea exacta del aspec
to que presentaban los habitantes de aquel pueblo. En unas 
trescientas personas no había una siquiera cuya mitad del cuer
po no estuviese cubierta con andrajos; hombres y mugeres 
parecian una misma cosa vestidos con remiendos de todas 
clases y colores. En cuanto a los ñiños habia muchos que 
estaban absolutamente en cueros, y no pocos que valia mas 
lo estuviesen que no á medio cubrir con trapos asquerosos. 
Arrójeles una porción de galleta, y la voracidad con que se 
agolpaban y precipitaban á cogerla, me dió la idea de una 
lanada de lobatos que se arañaban y rebelaban por qui- 
jarse mutuamente algún bocado. La falla de empedrado y 
lo desigual del terreno obligaba á la diligencia á ir muy 
despacio, y yo me aproveché de esta conyuntina para exa
minar dos ó tres chozas de aquellos miserables; las cuales 
correspondían al triste estado de sus habitantes. Ni un mue- 
a„C "‘ iUna SllIa, m una ‘«esa se veia; algunos montoncitos 

p < ras para sentarse, y un eslenso y asqueroso jergón, 
l*11*1 S0IVH de lecho a toda la farndia reunida, eran todo el 
ajuai < e aquellas cloacas. Al salir del pueblo vi dos colurn- 
Nas ( e piedra y encima una horca de madera, para indicar

el señor del pueblo ora dueño de vidas y haciendas de 
•‘quellos infelices. Me olvidé al instante del nombre tan gran- 
tle Y magestuoso de España á vista de tanta degradación y 
de tanta miseria; pero si efectivamente el señor del pueblo 
■ene el derecho de las vidas, y no está en su mano dar una 
fuerte menosafrentosa, seria un acto de humanidad privar de la 
existencia á aquellos desgraciados de un modo menos horroroso.”

M.C.D. 2022



20
Este cuadro tan deplorable, esta horrenda pintura, que 

por desgracia es verdadera y original hasta cierto punto, nos 
pone la pluma en la mano, y nos obliga antes y con antes 
á indicar por hoy algunas de las principales cansas de nues
tra decadencia; pero el objeto es tan vasto, es tan útil su 
discusión en las presentes circunstancias, y son tantas las con
causas que han influido en este abatimimiento, que es ne- 
necesario describirlas con atención, analizarlas con esmero, 
y describirlas con exactitud.

Este último termino de abyección y de nulidad lo es sin 
disputa de la misma progresión descendente , cuyo término 
opuesto, esto es el primero, fue el reinado de los reyes ca
tólicos. No parece sino que la Providencia se empeñó en 
acumular en las manos de aquellos monarcas todo el poder, 
toda la gloria y toda la prosperidad de que puede ser sus
ceptible \m estado, para dejarlos ver grandes y fuertes, y su 
nación rica y poderosa; pero este brillante aspecto fue como 
el de una linterna mágica cuyos lienzos se mudan y varian 
sin cesar; y la fatalidad ha dispuesto de tal modo esta mu
danza en la España, que el último lienzo es en parte el mis
mo que acabamos de describir al principio de este artículo.

En efecto, los cinco reinados inmediatos solo presentaron 
desolación y calamidades, y los dos últimos que hubieron 
lugar en el malhadado siglo XVII, hicieron que para noso
tros se denominara este el siglo de hierro: aserción que su
cesivamente iremos demostrando con los preciosos datos de 
que podemos echar mano.

La nación ufana con el descubrimiento del nuevo mundo, 
deslumbrada con las riquezas, arrogante con su gloria, y en
grandecida con las conquistas, tuvo la desgracia de caer en 
manos de un sangriento Atila, cuya ambición no tenia lí
mites; y este fue el primer paso á la decadencia. Todo lo ho
lló, lodo lo minó, todo lo desquició aquel genio turbulento, 
que mientras prodigaba la sangre nacional en conquistas le
janas é inútiles, anulaba y destruía los fueros y las preemi- 
n'encias de un pueblo tan floreciente, á cuyo mando debía 
toda la gloria, lodo el poder y toda la grandeza que le hi
cieron el hombre de aquel siglo, y á quien era acreedor del 
litülo de emperador; cuyo nombre se resiste á poner nues
tra. pluma por lo doblemente ominoso1 que se presenta a
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nuestra imaginación en estas críticas circunstancias.

Después de cincuenta años de guerras esteriores y distur
bios internos, pasó el gigantesco cetro á manos del segundo 
Felipe, de aquel rey supersticioso cuya imparcial historia sal
drá algún dia del polvo de los archivos y manifestara á los 
españoles lodos la marcha de su ruinosa decadencia.

Nunca puede hacer mas mal un soberano de siniestras 
ideas que cuando tiene los bienes y riquezas para llevar á 
cabo sus maléficas y torcidas miras; y esto mismo es lo que 
cabalmente se verificó en el reinado de Felipe II. Malvado 
en su conciencia, torcido en sus costumbres, cruel hasta con 
sus mismos hijos, inhumano con sus súbditos, superlicioso en 
su creencia, y maligno en todas sus acciones, empleó todas 
las inmensas riquezas que venían del nuevo mundo en dis* 
minuir la población, ora por sus conquistas, ora por sus per
secuciones; y la agricultura, el comercio y la industria fe
charon desde aquel reinado fatal su ruina y su decadencia.

Algunos hombres temerarios ó ignorantes se han atrevi
do á sentar, y muchos están persuadidos, que la abundancia 
de metálico es un bien; pero las riquezas, cuando no se hace 
un debido uso de ellas, lo mismo en un particular que en. 
un estado, son el signo mas cierto y evidente de la pobre
za inmediata.

Para que la riqueza sea un bien es necesario emplearla 
continuamente en la reproducción; y si se hace este legíti
mo uso de ella será permanente y duradera todo aquel tiem
po que se destine á tan útil objeto; pero si se pierde de 
vista la reproducción, si lo que había de destinarse á man
tener y conservar en pie la propiedad se disipa y malogra 
en objetos fntiles y pasageros, el capital como que no tiene 
reparo ninguno se consume, y la consecuencia de aquel fausto 
y grandeza aparente es la mas vergonzosa pobreza.

Pues esto mismo que todos los dias observamos en mu
chas familias, es lo que progresivamente ha sucedido en Es
paña, siendo quien dió este primer fatal impulso ese mismo 
rey, cuyo odioso recuerdo debía desaparecer de nuestra his
toria para hacerla toda heroica y toda gloriosa.

Cuando los capitales y las riquezas se emplean tan mal, 
la holganza y la molicie se apodera de los ánimos de lodos; la 
misma abundancia de diaero hace que los artistas exijan unos 
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jornales escesivos; y en tanto los vecinos y estrangeros ofrecen 
su trabajo con mucha mas conveniencia; el consumo de ge'- 
neros se hace todo del estrangero; el dinero pasa á ellos co
mo por un canal; la industria nacional se pierde, y la agricnl' 
tura no teniendo consumidores de sus productos va insensible, 
mente decayendo hasta desaparecer enteramente la labran
za, la industria y el comercio que son las tres fuentes de la 
felicidad de las naciones.

Los tres inmediatos sucesores de Felipe II, ocuparon el 
cetro español durante el memorable siglo de hierro, y á la 
barbarie, crueldad y despotismo de siis dos predecesores, aña
dieron aun la molicie de las costumbres, el sistema de los 
abastos y asentistas, y la mala administración que acabó de 
completar la ruina de nación mas floreciente y poderosa 
que entonces se conocía.

^o recordamos aqui los grandes sucesos, las privanzas y 
aquellas determinaciones trascendentales que tanto influjo tu
vieron en la decadencia de nuestra población y de nuestra 
industria; pero si a las observaciones hechas ya, es decir si á la 
languidez natural que debían tomar las fuentes de la riqueza 
pública por el mal uso que se hacia de los caudales del nue
vo mundo, añadirnos la consideración de aquellas medidas en 
grande que eliminaron de una vez la mitad íntegra de la po
blación de la península, de aquellos manejos, de aquellas in
trigas, y de aquellos asentistas que se enriquecieron y funda
ron tan pingües mayorazgos que en el día subsisten y son 
bien conocidos, creo no necesitemos mas para mostrar á nues
tros lectores cuales hayan sido las causas de nuestra decadencia*

GIUDOS DE CIVILIZACION.
pr ime r  c i a d o . — Pueblo calador.
SEGUNDO GRADO. — Pueblo pUStOF.
TERCER GRADO. —Pueblo agricultor.

Estas son las tres principales estaciones en que se ha de
tenido el género humano. Comparemos pues el espacio de 
terreno que necesita un hombre para subsistir en cada uno 
de estos tres estados.

Según un cálculo bastante exacto, los pueblos cazadores 
han tenido precisamente necesidad de algunas leguas de terreno 
para égercer su profesión; los pastores no necesitan mas que un 
ameno prado donde paste su ganado; y los agrícolas aquella
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corta porción de terreno que cada cual puede cultivar por si

Presentemos ahora esta misma verdad bajo diferente as
pecto. Un terreno dado, apenas tiene caza para alimentar todo 
un ano á los cazadores, esto es á los hombres en el primer 
grado de civilización: el mismo terreno tiene ya pastos pa
ra mantener cien ganados, esto es á cien hombres en el se- 
™nri° giar ° C1V1 J el propio terreno cultivado
j i cor o numero de hombres proporciona la subsistencia 
para mil lamillas; este este el tercer grado de civilización.

mentadas pues estas bases, daremos una ojeada- sobre la 
superficie del globo á ver si los hechos corresponden efec
tivamente a estos mismos cálculos.
. iLai Sran Tarlaria> re8ion inmensa que se estiende por 
toda el Asia, no presenta mas que 9 habitantes por cada le
gua cuadrada. La Siberia tiene 700000 leguas cuadradas y 
í).ocoooo habitantes, es decir poco mas de 7 habitantes por 
cada legua_ cuadrada. Y la Francia tiene 28000 leguas cua
dradas y oo.oooooo de habitantes, es decir 8o5 habitantes 
en cada legua cuadrada mas que la Siberia, ó lo que es lo 
mismo, 900 habitantes por cada legua cuadrada.

Crescite el multiplicaminí dijo el Supremo Hacedor al 
c e. r esta tan maravillosa máquina; y ¿í pesar de este pri
mer precepto no oímos mas que blasfemias espantosas en 
contra de él.

«¡Guerra! ¡guerra? esclaman algunos; pues la pobla- 
ion va siempre en aumento y en pocos años suple el des- 

hnnhrX aS! ,Inueíles I06 cansan las armas” ¡ Asombraos, ho.nb.es maléfico.! Está probado con cálculos exactos v ri

^.Tiene ,odav^,a ?cxaga"ma
Ormino medio una 1™ "TT i " P°r Un 
habil-nm L . r cuadrada puede mantener loco
snn c.- ’ i ? ^oiooc,ooo de leguas cuadradas que tiene la 
de h^l/i0 tL ’ podrían mantenerse Goooo.ooocoo 
(le J H,antcs’ Per0 es asi que no hay mas que 927.000000 
hiundmdS e,í G g-Ob°’ lueg(> tOdaVÍa Pnede aumentarse el 
de ° 60 5o ’°7o .o o o o o o de habitantes. Y todavía se ha 
e observar que en los países escogidos por máximum de 
in^ f310'110 hay abonas tierras incultas que están pidiendo 
n»' )razos Para Producir multiplicadamonte lodo lo que es 

cesano para la subsistencia y felicidad del hombre.
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Precios corrientes de granos» legumbres > caldos ) demás 
artículos del país en. La plaza de Palma el día 3.

Libras sueldos dineros.

Aceite de oliva cuartán de i 2 6 d i 4 9

Idem nuevo . de « 18 9¿ « 19 a

heces idem de «17 ya «19 6
almendra libra de « 8 ce d te cc cc

Aguardiente prueba de Hol. cuart 
aceite id.

.de 1 12 cc d cc « cc

de 0. 8 cc d cc cc cc

anisado doble idem de 118 cc d <c « «

espír. de 35 grad. id. de 3 16 cc d cc cc cc

Albaflor idem de cc cc CC d c< cc c<

Algarrobas quintal de y 3 cc « 1 4 cc

Almendras cuartera colmo de 4 10 ct 4 1 cc

Almendrón quintal de 16 15 cc d 17 cc cc

Avena barcilla rasa de cc 7 ce d cc 8 cc

Candeal idem de cc 16 6 a «18 c<

Cáñamo quintal de cc CC cc d cc CC cc

Carbón de encina arroba de c< 3 10 a « 4 ct

mata idem de cc a 10 d cc 3 2

Cebada barcilla rasa de <c 6 cc d cc 6 6

Frijoles barcilla colmo de <c 16 cc d cc 17 ct

Garbantos idem de cc 16 <c d cc j 7 cc

Guijas idem de <c W cc d cc cc cc

Habas idem de <c j  2 cc d <c j  4 ct

Habichuelas idem de <c 18 « d te cc cc

Higos secos quintal je cc <c cc d cc te cc

Jabón duro idem de 11 cc <c ú <c c< rc
flojo idem de 8 10 <c d « cc <c

Lana idem de 15 c< ce d 18 10 <c

Lino idem de cc cc cc d te cc cc

Maix cuartera colmo de ce cc cc d cc cc cc

Naranjas carga de CC cc CC d CC cc cc

Paja quintal de ce 7 cc a cc 0 0

Queso idem de 8 cc ce d 15 « cc

Trigo barcilla rasa de << iq 6 a cc lo 0

"Vino de fábrica cuarlin de << 6 Ce d ce 8 “

para embarque idem de «10 te d r< 17 «c

PALMA: por D. Felipe Guasp» impr e so r  r e al .

M.C.D. 2022


